
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410500720210055800 Ejecutivo Administradora De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir S.A.

Comercializadora De 
Gases Industriales 
Cryolimer S.A.S

28/03/2022 Auto Rechaza - La 
Demanda Impetrada Por La 
Administradora De Fondos 
De Pensiones Y Cesantías 
Porvenir S.A., Contra 
Comercializadora De 
Gases Industriales 
Cryolimer S.A.S., Como 
Quiera Que Los Ajustes Y 
Señalamientos Realizados 
No Fueron Subsanados 

En la fecha martes, 29 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

39733466-ae9f-42e9-b1da-4e33e82df8a5

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 007 Bogota Dc

Estado No. Martes, 29 De Marzo De 2022De15



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410500720200012600 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Bim Servicios Integrales 
Sas

28/03/2022 Auto Ordena - Declarar La 
Terminación Del Presente 
Proceso Ejecutivo Por 
Acreditarse El Pago Total 
De La Obligación, De 
Conformidad Con El 
Artículo 461 Del Código 
General Del Proceso, 
Aplicable Por Expresa 
Analogía En Materia 
Laboral. Ordenar El 
Levantamiento De Las 
Medidas Cautelares 
Decretadas Por Este 
Despacho, Mediante Auto 
Del 20 De Noviembre De 
2020.

En la fecha martes, 29 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

39733466-ae9f-42e9-b1da-4e33e82df8a5

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 007 Bogota Dc

Estado No. Martes, 29 De Marzo De 2022De15



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410500720210067300 Ejecutivo               
                          

Administradora De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir S.A.

Indulens Sas 28/03/2022 Auto Ordena - Declarar La 
Terminación Del Presente 
Proceso Ejecutivo Por 
Acreditarse El Pago Total 
De La Obligación, De 
Conformidad Con El 
Artículo 461 Del Código 
General Del Proceso, 
Aplicable Por Expresa 
Remisión En Materia 
Laboral. Sin Lugar A 
Costas, Por No Haberse 
Causado. Archívese El 
Expediente, Previas A Las 
Desanotaciones A Que 
Haya Lugar.

11001410500720210042300 Ejecutivo               
                          

Administradora De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir S.A.

Multiservicios Wysem 
S.A.S

28/03/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Y Decreta 
Medida Cautelar

En la fecha martes, 29 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

39733466-ae9f-42e9-b1da-4e33e82df8a5

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 007 Bogota Dc

Estado No. Martes, 29 De Marzo De 2022De15



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410500720210047800 Ejecutivo               
                          

Administradora De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir S.A.

Principia   Consultores   
Sas

28/03/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Y Decreta 
Medida Cautelar

En la fecha martes, 29 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

39733466-ae9f-42e9-b1da-4e33e82df8a5

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 007 Bogota Dc

Estado No. Martes, 29 De Marzo De 2022De15



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410500720210041000 Ejecutivo               
                          

Maria Mercedes Roa 
Vargas

Flor Maria Bernal 
Arango

28/03/2022 Auto Ordena - Declarar La 
Terminación Del Presente 
Proceso Ejecutivo Por 
Acreditarse El Pago Total 
De La Obligación, De 
Conformidad Con El 
Artículo 461 Del Código 
General Del Proceso, 
Aplicable Por Expresa 
Analogía En Materia 
Laboral. Ordenar El 
Levantamiento De Las 
Medidas Cautelares 
Decretadas Por Este 
Despacho, Mediante Auto 
Del 14 De Diciembre De 
2021.

En la fecha martes, 29 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

39733466-ae9f-42e9-b1da-4e33e82df8a5

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 007 Bogota Dc

Estado No. Martes, 29 De Marzo De 2022De15



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410500720210045000 Ejecutivo               
                          

Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Comics Group Sas   28/03/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Y Decreta 
Medida Cautelar

11001410500720210049900 Ejecutivo               
                          

Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Construcciones Jersa 
Sas   

28/03/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Y Decreta 
Medida Cautelar

En la fecha martes, 29 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

39733466-ae9f-42e9-b1da-4e33e82df8a5

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 007 Bogota Dc

Estado No. Martes, 29 De Marzo De 2022De15



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410500720210069200 Ordinario Circulo De Viajes 
Universal

Mapfre Seguros 28/03/2022 Auto Rechaza - La 
Presente Demanda Por 
Falta De Competencia 
Territorial, Y En 
Consecuencia Ordenar 
Enviar Las Presentes 
Diligencias Junto Con Sus 
Anexos, A La Oficina 
Judicial De Apoyo Y De 
Servicios Para Los 
Juzgados Municipales De 
Pequeñas Causas 
Laborales De Barranquilla 
(Reparto), Para Lo De Su 
Cargo.

En la fecha martes, 29 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

39733466-ae9f-42e9-b1da-4e33e82df8a5

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 007 Bogota Dc

Estado No. Martes, 29 De Marzo De 2022De15



11001410500720210067700 Ordinario Dora Ines Velasco De 
Pena

La Admnistracion 
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

28/03/2022 Auto Rechaza - La 
Presente Demanda Por 
Falta De Competencia En 
Razón De La Cuantía, 
Conforme Lo Motivado En 
Este Proveído. Segundo: 
Envíese A La Oficina 
Judicial - Reparto Para Que 
El Presente Proceso Sea 
Repartido Entre Los 
Juzgados Laborales Del 
Circuito De Bogotá, De 
Conformidad Con Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva De Esta Providencia

11001410500720210066200 Ordinario Hugo Fernando Castro 
Correa

Fondo De Prestaciones 
Economicas Cesantias 
Y Pensiones- Foncep

28/03/2022 Auto Admite - Auto Avoca

11001410500720210005300 Ordinario Luis Carlos Acero 28/03/2022 Auto Decide - Primero: 
Corregir El Ordinal Primero 
Del Auto Admisorio Del 
Proceso Ordinario Laboral 

En la fecha martes, 29 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

39733466-ae9f-42e9-b1da-4e33e82df8a5

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 007 Bogota Dc

Estado No. Martes, 29 De Marzo De 2022De15



No. 2021-00053 Proferido 
Por Este Despacho El 03 
De Septiembre De2021, El 
Cual Quedará Así: Primero: 
Admitir La Demanda 
Ordinaria Laboral De Única 
Instancia, Presentada Por 
Luis Carlos Acerro 
Identificado Con C.C. No. 
1.033.715.170, Quien 
Actúa En Causa Propia, 
Contra Asociación Sindical 
De Profesores 
Universitarios Aspu-Upn, 
Conforme Los Términos De 
La Demanda Y Del Escrito 
De Subsanación. Segundo: 
Se Mantiene La Decisión 
En Todo Lo Demás. 
Tercero: Requerir A La 
Parte Actora, A Fin De Que 
Proceda A Notificar En 
Debida Forma A La 

En la fecha martes, 29 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

39733466-ae9f-42e9-b1da-4e33e82df8a5

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 007 Bogota Dc

Estado No. Martes, 29 De Marzo De 2022De15



Demandada.

11001410500720210059700 Ordinario Luz Stella Roa De 
Hernanadez

Arl Axa Colpatria 28/03/2022 Auto Rechaza - La 
Demanda Impetrada Por 
Luz Estella Roa De 
Hernandez Contra Axa 
Colpatria Seguros S.A., 
Como Quiera Que Los 
Ajustes Y Señalamientos 
Realizados No Fueron 
Subsanados

11001410500720210063100 Ordinario Luz Yamile Gonzalez 
Correa

B Y C Maxima Limpieza 
Y Proteccion

28/03/2022 Auto Admite - Auto Avoca

En la fecha martes, 29 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

39733466-ae9f-42e9-b1da-4e33e82df8a5

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 007 Bogota Dc

Estado No. Martes, 29 De Marzo De 2022De15



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410500720210066300 Ordinario Sonia Mara Neira 
Velsquez

Fumigadores De 
Colombia Fumicol S.A.S

28/03/2022 Auto Rechaza - La 
Presente Demanda Por 
Falta De Competencia, 
Conforme Lo Motivado En 
Este Proveído. Envíese A 
La Oficina Judicial - 
Reparto Para Que El 
Presente Proceso Sea 
Repartido Entre Los 
Juzgados Laborales Del 
Circuito De Bogotá, De 
Conformidad Con Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia.

En la fecha martes, 29 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

39733466-ae9f-42e9-b1da-4e33e82df8a5

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 007 Bogota Dc

Estado No. Martes, 29 De Marzo De 2022De15


